
 

 

Tercera Sesión Extraordinaria  

Consejo Consultivo Nacional de la Sociedad Civil 

Subsecretaría del Interior 
 

Fecha  Viernes 29 de noviembre de 2024 

Hora Inicio  11:00 horas 

Hora Termino  13:00 horas 

Lugar Hibrida  

 
Asistentes  

1. Paz Ahumada Muñoz, Jefa Unidad de Género y Participación 

Ciudadana. 

2. Marcela Vega, Secretaria Ejecutiva COSOC, Unidad de Género 

y Participación Ciudadana. 

3. Claudia Saravia, Secretaria Técnica, COSOC, Unidad de Género 

y Participación Ciudadana. 

4. Patricio Hernández, Vicepresidente COSOC. 

5. Jorge Zambrano, Consejero Director Grupo Temático 

Seguridad Pública. 

6. Delia Poza, Consejera Grupo Temático Prevención y 

Persecución al Tráfico de Drogas. 

7. Priscilla Vidal, Consejera Prevención y Persecución al Tráfico 

de Drogas. 

8. Álvaro Silva, Consejero Grupo Temático Prevención y 

Persecución al Tráfico de Drogas. 

9. Fernando Sánchez, Consejero Director Grupo Temático 

Prevención y Persecución al Tráfico de Drogas. 

10. Marta Loyola, Consejera Grupo Temático Emergencias y 

Bomberos. 

11. Juan Carlos Subercaseaux, Consejero Grupo Temático 

Bomberos y Emergencias.  

12. Hilda Cáceres, Consejera Grupo Temático Seguridad Pública. 

13.  

14. Jimmy Riffo, Consejero Grupo Temático Seguridad Pública. 

15. Regulo Montecinos, Consejero Grupo Temático Seguridad 

Pública. 

16. Carmen Gloria, Consejera Grupo Temático Seguridad Pública. 

17. Marly Mancilla, Consejera Grupo Temático Prevención y 

Persecución al Tráfico de Drogas. 

18. Yolanda Cárdenas, Consejera Grupo Temático Emergencias y 

Bomberos. 

19. Rosa Hernández, Consejera Grupo Temático Emergencias y 



 

 

Bomberos. 

20. Juan Carlos Tiznado, Consejero Grupo Temático Seguridad 

Pública. 

21. Lientur Alcaman, Consejero Director Grupo Temático 

Ciberseguridad (se conectó los últimos 10 minutos de la 

sesión).  

Consejeras/os Excusados 1. Yessica Saldivia, Presidenta COSOC. 

2. Marisol Rivera, Consejera Grupo Temático Ciberseguridad. 

3. Jorge Vergara, Consejero Grupo Temático Emergencias y 

Bomberos. 

4. Mario Rojo, Consejero Grupo Temático Emergencias y 

Bomberos. 

5. Carlos Montoya, Consejero Grupo Temático de 

Ciberseguridad. 

Consejeras/os  No excusados 1. Juan Carlos Lara, Consejero Grupo Temático Ciberseguridad. 

2. Maritza Orellana, Consejera Grupo Temático Seguridad 

Pública.  

3. Luisa Quezada, Consejera Grupo Temático Ciberseguridad. 

 
1. Saludo de bienvenida 

La Secretaria Ejecutiva del COSOC, Marcela Vega, agradece a cada una y uno de los presentes tanto de forma 
presencial como vía telemática, saludando a la Jefa de la Unidad de Género y Participación Ciudadana, Paz 
Ahumada Muñoz.  

La Jefa de la Unidad de Género y Participación Ciudadana, agradece a la Secretaria Ejecutiva del COSOC y  a 
cada una y uno de las y los Consejeros por esta instancia y su disposición a seguir trabajando en conjunto. 
Las nuevas autoridades también lo piensan así, por tanto, nuevamente agradece la decisión de las y los 
Consejeros de seguir participando en el COSOC de la Subsecretaría del Interior hasta junio del año 2025 y 
por todo el trabajo anterior realizado, ya que han sido más de 50 sesiones realizadas durante el periodo 
2022 -  2024, las que se extenderán hasta el año 2025, por lo que ha sido un trabajo bastante  intenso y 
arduo, incluso comparándolos con otros COSOC, por tanto se reconoce el compromiso y trabajo de cada 
una y uno de ustedes, ya que a pesar de contar con la Ley 20.500 sobre participación ciudadana, esta 
requiere de mejoras, entre ellas, que la participación ciudadana sea vinculante y que existan recursos 
económicos para facilitar el trabajo con la sociedad civil.  Por tanto, se espera que la modificación a la Ley 
20.500 se pueda realizar prontamente. 

Asimismo, indica que la Secretaría Ejecutiva presentará propuesta de calendario de trabajo, informa 
además, que parte de las jefaturas asesoras que estuvieron acompañando en los planes del trabajo durante 
el periodo 2022 -2024, ya no estarán, lo cual se informará prontamente.  

Destaca la disponibilidad del Subsecretario del Interior, Luis Cordero de Vega, de estar presente en las 
sesiones del COSOC. Lo anterior, lo considera como una oportunidad de seguir profundizando los 
mecanismos de participación ciudadana, indicando que cuentan absolutamente con la disposición de la 



 

 

Unidad, con la finalidad de seguir trabajando y apoyando, una de las agendas tan importantes como es la 
de seguridad pública. 

La Secretaria Ejecutiva del COSOC, Marcela Vega, agradece las palabras de Paz Ahumada Muñoz, señalando 
que el equipo se encuentra gratamente agradecido por la respuesta que obtuvieron del COSOC de seguir 
trabajando en conjunto hasta el año 2025. Señala la importancia de establecer un trabajo en equipo, 
destacando la labor de cada uno y una ustedes, como ya lo saben vía telefónica hay varios cambios, tal cual 
lo indicó la Jefa de la Unidad de Género y Participación Ciudadana. El Subsecretario del interior, Luis Cordero 
Vega, quiere la continuidad del COSOC y trabajar en conjunto, ya que si bien es cierto, señala que las y los 
Consejeros fueron electos bajo la Resolución Exenta N°5171 año 2022, la cual determina una duración de 2 
años de vigencia, no obstante lo anterior, se realizó una modificación a través de la Resolución Exenta 
N°1943 año 2023, donde el COSOC se extiende por 3 años su vigencia.  

De acuerdo a lo anteriormente planteado, se confirma la disposición de cada una y uno de los Consejeros 
de darle continuidad al COSOC hasta el 30 de junio año 2025. 

Por otro lado, se informa que la Presidenta del COSOC, Yessica Saldivia, se excusó hoy a las 08:00 de la 
mañana vía correo electrónico que no podía estar vía telemática debido a asuntos personales, siendo 
infructuosos los contactos con ella vía telefónica, vía WhatsApp y por correo electrónico  las semanas y días 
anteriores, frente a lo cual hoy día se encuentra presente el Vicepresidente del COSOC, Patricio Hernández, 
quien viajó desde Quillota para estar de manera presencial, quien actuará como vocero en representación 
de cada Consejera y Consejero.  

El Vicepresidente del COSOC, Patricio Hernández, saluda a todas y todos los presentes, especialmente a la 
y los Directores de Grupos Temáticos, Consejeras y Consejeros, jefaturas y funcionarias de la Subsecretaría 
del Interior, señalando que es un honor para él ser el representante de la Presidenta del COSOC. Indica que 
a nombre de las y los Consejeros que representan diversas partes de nuestro país, la inseguridad es un 
flagelo que afecta no tan sólo a las personas que representa sino también se instala en cada rincón de 
nuestro país. La labor de este Consejo, ha sido aportar múltiples iniciativas que permitan mitigar este 
flagelo. Agradece por la oportunidad de la extensión de este COSOC y sin lugar a dudas se debe trabajar en 
conjunto. 

La Secretaria Ejecutiva del COSOC agradece las palabras del Vicepresidente del COSOC y resalta la 
importancia de aunar criterios entre todas y todos, con la finalidad de tener una mirada país conjunta. 

 
 
2. Temas a  tratar  

  

I. Palabras Directora y Directores Grupos Temáticos 
 

a) Palabras Director Grupo Temático de Seguridad Pública, Jorge Zambrano Araya y Consejeras 
y Consejeros. 
 

Saluda a todas y todos los Consejeros que se encuentran conectados y las y los que están de forma 
presencial, especialmente a las y los Consejeros de su grupo temático; Juan Carlos Tiznado Gay; Hilda 
Cáceres Cantillana; Maritza Orellana Dinamarca; Carmen Gloria Olivares Julio; Regulo Montecinos 



 

 

Muñoz y Jimmy Riffo Jara. 
 
Señala que no estaba dentro de sus planes una extensión de este COSOC hasta el año 2025, no 
obstante, se lo toma bastante bien, espera que la nueva autoridad pueda estar en las sesiones del 
COSOC de la Subsecretaría del Interior, indica que desde el año 2018 a la fecha, todos los grupos 
temáticos han presentado diversas inquietudes, las cuales no han sido escuchadas por parte de las 
autoridades de turno “con mucho esfuerzo el año pasado nos contestaron un documento”, además se 
ser invitados al PAN  y plantear sus demandas por dos minutos en el mes de diciembre año 2024, por 
eso cree que es la oportunidad de presentar sus demandas y que la autoridad tenga una participación 
real y efectiva de aquí a junio.  

 
Recalca la importancia que las autoridades puedan revisar los informes realizados por el Grupo 
Temático de Seguridad Pública, donde indican claramente que el comercio ambulante y la delincuencia 
en las calles son producto de las mafias chinas, informa además que la droga produce todo tipo de 
delito, donde los países productores de drogas son Perú, Bolivia y Paraguay, información que ha estado 
por cuatro años en los informes el grupo temático.  
 
El Consejero Jimmy Riffo, indica que se encuentra con la disposición de trabajar en conjunto, tiene la 
sensación de que ahora existe la posibilidad de ir concretando metas y da las gracias por la oportunidad 
de seguir en el COSOC. 
 
 

b) Palabras Directora Grupo Temático de Emergencias y Bomberos, Marta Loyola Robles y 
Consejeras y Consejeros. 

 
Saluda a todas y todos los presentes, especialmente a las y los Consejeros de su grupo temático, indica 
su alegría de seguir en el Consejo hasta las próximas elecciones. 
 
Solicita que aunque sean pocos los meses de trabajo, que se realice un trabajo con intensidad, que se 
puedan abordar diversos temas de interés y que su trabajo en el COSOC sea visible a la comunidad, ya 
que hasta ahora no han sido tomados en cuenta. También plantea la necesidad de realizar un trabajo  
unificado con los cuatro grupos temáticos, ya que de alguna u otra forma son temas que se entrelazan 
entre sí. 
 
La Directora del Grupo Temático, encuentra adecuada la instancia de reunirse con el nuevo COSOC, ya 
que podrán hacer entrega del trabajo realizado, además, de reforzar los compromisos y quizás indicar 
los temas pendientes, con la finalidad de que exista una continuidad del trabajo realizado durante el 
periodo 2022 – 2025. 
 
Solicita a las y los Consejeros, trabajar de manera conjunta y comprometida, es decir, en el caso que 
no se encuentren capacitadas o capacitados avisar, con la finalidad de ser reemplazados sin afectar el 
trabajo del Consejo. 
 
La Consejera del Grupo Temático Yolanda Cárdenas, saluda nuevamente a todas y todos, indica que 
concuerda con lo señalado por la directora de grupo e indica la importancia de que las y los Consejeros 
se rijan por la normativa que regula el funcionamiento del COSOC de la Subsecretaría del Interior, la 
cual debiese estar actualizada por otra parte, indica que uno de los principales problemas es que no 



 

 

son vinculantes. 
 
El Consejero del Grupo Temático Juan Carlos Subercaseaux, indica la importancia de presentar los 
proyectos a las autoridades, no obstante  ello, estos se deben relacionar con el trabajo que se han ido 
desarrollando a lo largo de este periodo, sin embargo, se podrían incorporar nuevos temas, los cuales 
debiesen ser concretos y precisos.   
 
La Secretaria Ejecutiva, indica que efectivamente se encuentra la propuesta trabajada de la Resolución 
Exenta 1943 del año 2023. 
 
Asimismo, señala la importancia de que este Consejo acompañe el proceso de elecciones y se pueda 
reunir con el nuevo Consejo. 
 

 
c) Palabras Director Grupo Temático de Prevención y Persecución al Tráfico de Drogas, 

Fernando Sánchez Alarcón. 
 
Saluda a las y los Consejeros que están conectados vía telemática. Señala que el único fin que los ha 
llevado a ser dirigentes sociales es ayudar a las demás personas y apoyar en lo que se pueda en el 
flagelo de la delincuencia y en sus distintas aristas. 

 
Asimismo señala que como grupo temático de Prevención y Persecución al Tráfico de Drogas, tienen 
presencia en 6 regiones de Chile y lo que transmiten a la autoridad, es lo que viven día a día sus 
representados, por tanto, tienen la necesidad de que las autoridades acepten sus sugerencias y 
trabajen en conjunto con la creación de planes, programas y leyes desde la experiencia territorial.  
 
La Secretaria Ejecutiva, indica que sólo van a faltar las palabras del Director del Grupo Temático de 
Ciberseguridad, Lientur Alcamán, debido a la presencia en esta Sesión Extraordinaria. 
 

II. Visita Subsecretario del Interior, Luis Cordero Vega. 

 El Subsecretario del Interior Luis Cordero Vega, acude a la Sesión Extraordinaria del Consejo 
Nacional de la Sociedad Civil de la Subsecretaría del Interior y enfatiza en la importancia del rol que 
tiene el Consejo y agradece a todas las y los Consejeros por dedicar su tiempo al COSOC, por la 
convicción que cumplen como Sociedad Civil en el Estado.  

Espacio de consultas, opiniones y  reflexiones por parte de las y los Consejeros 

Priscilla Vidal: Solicita la posibilidad de tener una reunión con el Subsecretario del Interior, con la 
finalidad de contarle su experiencia como dirigente social a nivel más local, invitándolo a la mesa de 
seguridad de la comuna de Coronel.  
 
Subsecretario del Interior: Responde que efectivamente se está enfocando en viajar y recorrer las 
regiones, con la finalidad de conocer la realidad más local. 
  
Jorge Zambrano: Señala que hace cuatro años, han propuesto que existan COSOC a nivel regional y 
comunal, ya que la visión nacional no es la misma que la regional y/o comunal. Por otra parte, solicita 



 

 

factibilidad de enviar una carpetea con el trabajo desarrollado como Grupo Temático de Seguridad 
Púbica, el cual podría ayudar como textos de apoyo en la problemática país e internacional relacionada 
con la seguridad pública. 
 
Marly Mancilla: Plantea la importancia de reunirse de manera presencial y no vía telemática, 
conocerse, mirarse a los ojos. Asimismo, indica que ella desde su sector ha observado la poca dotación 
de recursos humanos en cuanto a los policías, así como también la cantidad de autos policiales 
disponibles. Señalando además que su sector no está exento de drogadicción y delincuencia. Por tanto, 
solicita más apoyo y no quedarse en la centralización.  
 
Subsecretario del Interior: Señala que la Consejera Marly Mancilla ha realizado un perfecto resumen 
en cómo se distribuyen los recursos y efectivamente se encuentran trabajando en ello y en mejorar la 
seguridad pública. Agradece a cada Consejera y Consejero por la disposición y se despide debido a 
otros compromisos agendados con anterioridad. 
 
La Secretaria Ejecutiva, indica que el Subsecretario del Interior, Luis Cordero Vega, se encuentra 
comprometido con el COSOC pero también se requiere un compromiso de parte de todas y todos 
nosotros, la idea es trabajar en equipo y coordinarse para realizar la presentación formal al 
Subsecretario. 
 

 
III. Varios 

 
La Secretaria Ejecutiva del COSOC, indica que durante el receso del COSOC, el equipo ha seguido 
trabajando de manera sistemática y minuciosa, en los siguientes puntos que a continuación se 
detallan: 
 

 Según las inquietudes planteadas por las y los Consejeros de fortalecer el vínculo a nivel 
regional y provincial, se informa que se han realizado diversas reuniones con las Delegaciones 
Presidenciales Regionales a través de nuestro puntos focales y con las Delegaciones 
Presidenciales Provinciales a través de nuestros enlaces, con la finalidad de fortalecer el 
vínculo a nivel regional y provincial con las y los Consejeros de este COSOC. 

 
 Asimismo, se informa que la Secretaría Ejecutiva del COSOC, organizó una jornada 

intraministerial con los servicios y subsecretarías del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, donde se compartió experiencias, buenas prácticas y desafíos con otras Secretaría 
Ejecutivas (SENDA, SENAPRED, SUBDERE y el Servicio de Migración). 

 
 Por otra parte, se da cuenta que se ha ido avanzando en la plataforma de organizaciones 

sociales de la Subsecretaría del Interior, con la finalidad de establecer una gran red de 
organizaciones e implementar todos los mecanismos de participación ciudadana. La 
plataforma es un proyecto innovador, que ha tenido un reconocimiento por parte de otras 
instituciones, ya que la idea es generar un puente entre la sociedad civil y las autoridades a 
nivel regional y provincial, por la misma razón, el equipo ha coordinado diversas 
capacitaciones A las Delegaciones Presidenciales Regionales y Provinciales, con la finalidad de 
que puedan apoyar en el proceso de inscripción a la plataforma.  

 



 

 

 
 El día de ayer, jueves 28 de noviembre se realizó junto a la Secretaria General de la Presidencia 

(SEGPRES), la primera jornada reflexiva, donde se compartieron experiencias, aprendizajes y 
desafíos respecto a los Consejos Consultivos de la Sociedad Civil, logrando un hito a nivel 
institucional. 
 

 En relación a la Memoria del periodo 2022 – 2025, esta se encuentra siendo redactada y se 
entregará al terminó de la finalización de este COSOC (junio 2025). 

 
 La Política de Atención Usuaria de la Subsecretaría del Interior, de la que ustedes fueron parte 

del diagnóstico, se difundirá prontamente mediante correo electrónico. 
 

 Se informa que culminó la segunda versión del Diplomado de Seguridad Digital Ciudadana, 
donde próximamente se realizará la entrega de los certificados. La Unidad de Género y 
Participación Ciudadana, realizó junto a la Delegación Presidencial Regional de Aysén una 
Consulta Ciudadana sobre uso horario en la Región de Aysén, donde participaron 16.646 
personas. 
 

 Asimismo la Unidad de Género y Participación Ciudadana, apoyó al Diálogo Participativo 
realizado en la Delegación Presidencial Regional de Los Ríos, el cual tuvo lugar en la localidad 
de Llancacura sobre el cambio de nombre de una barcaza. 

La Secretaria Ejecutiva, les consulta a las y los Consejeros si quieren seguir siendo parte del COSOC y 
por una unanimidad todas responden que desean seguir participando del Consejo Consultivo Nacional 
de la Sociedad Civil.  

Priscila Vidal: Tiene la inquietud de quien tomará el rol de la Presidencia del COSOC, debido a las 
ausencias de la actual Presidenta del COSOC Yessica Saldivia. 

Jorge Zambrano: Concuerda con lo planteado por Priscila y señala la importancia de contar con una 
presencia más activa por parte de la Presidenta, no obstante a ello, entiende que vive en Puerto 
Natales, es por ello, que solicita que la o el próximo Presidente del COSOC sea de la Región 
Metropolitana. 

Delia Poza: Concuerda con lo planteado por Priscila. 

Yolanda Cárdenas: Indica la importancia de revisar la normativa y que dice al respecto, cómo actuar 
ante estas situaciones.  

Hilda Cáceres: Señala que es una falta de respecto por parte de la Presidenta avisar en la mañana que 
no podrá asistir a esa Sesión Extraordinaria de forma telemática.  

Marly Mancilla: Indica que la Presidenta del COSOC ha hecho esfuerzos importantes por estar 
presente y viajar a Santiago, fue electa democráticamente y plantea el desconocimiento si se 
encuentra pasando por una situación delicada. Por lo que sugiere que antes de tomar cualquier tipo 
de decisión, que la y los directores de cada grupo temático se puedan reunir con ella.   



 

 

Fernando Sánchez: Opina que se podría reactivar el Comité de Disciplina o bien, conversar con ella si 
se encuentra disponible para seguir en el cargo y/o realizar una nueva elección. 

Marta Loyola: Señala que cualquier decisión que se tome al respecto sea lo antes posible.  

Juan Carlos Subercaseaux: Sugiere como se tendrá un receso, que el Vicepresidente del COSOC pueda 
contactarse con la Presidenta del COSOC Yessica Saldivia.  

Yolanda Cárdenas: Insiste en no tomar decisiones apresuradas, por tanto, sugiere, que se puedan 
comunicar con la Presidenta para saber su parecer y si se encuentra en condiciones de seguir en el 
cargo. 

Jorge Zambrano: Señala que él se compromete para hablar con la Presidenta del COSOC, con la 
finalidad de resolver lo antes posible este tema.  

La Secretaria Ejecutiva, indica la importancia de conversar los temas entre todas y todos, según lo que 
indica la normativa es que en el caso de que la Presidenta o Presidente del COSOC no asista a las 
sesiones, plenos y sesiones extraordinarias, quien asume en su reemplazo es la Figuera del 
Vicepresidente del COSOC, que en ese caso recae en Patricio Hernández, sumado a ello, la norma 
señala que en cada año calendario, el COSOC elige a un Presidente/a del COSOC. Por tanto, indica que 
se encuentra a disposición de lo que las y los Consejeras decidan en esta materia, la idea no es generar 
un desgaste mayor en el Consejo. Por último, indica que convocará una reunión de directorio para ver 
diversos temas, entre ellos, este. 

La Secretaria Ejecutiva, agradece la presencia de cada Consejera y Consejero e indica que por favor se 
encuentren atentas y atentos a los llamados telefónicos y a la información que pudiese enviar la 
Secretaría Ejecutiva vía correo electrónico. 

 
 

d) Compromisos y Acuerdos 
 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 

Envío de propuestas de trabajo Grupo Temático de 
Seguridad Pública al Subsecretaría del Interior 

Director Grupo 
Temático Jorge 

Zambrano – Secretaria 
Ejecutiva 

Lo antes posible 

 
Convocatoria reunión de Directorio del COSOC  
 

Secretaria Ejecutiva Lo antes posible 

 
 
 
e) Término de sesión 

 
Habiéndose agotado los asuntos a tratar, siendo las 13:00 horas se pone término a la presente sesión.  


